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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

RÉGIMEN LEGAL DEL CONCURSO HASTA 1992: 
PROCESO JUDICIAL DE QUIEBRA

(LEY 7566, LEY PROCESAL DE QUIEBRAS)

CARACTERÍSTICAS:

- DE CORTE PROCEDIMENTAL Y VOCACIÓN 
LIQUIDATORIA.

- PROCESO JUDICIALIZADO Y ENCARGADO AL 
SÍNDICO DE QUIEBRAS.

- PODER DECISORIO DE LOS ACREEDORES: 
MÍNIMO.



ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

PROBLEMÁTICA:

O FALTA DE ESPECIALIZACIÓN

O ESCASA FISCALIZACIÓN AL SÍNDICO

O POCO O NULO INCENTIVO PARA IMPULSAR EL 
PROCESO

O DURACIÓN EXCESIVA DE PROCESOS

O “MUERTE PATRIMONIAL” DEL DEUDOR



EL NUEVO RÉGIMEN CONCURSAL

O 1992: “PUNTO DE QUIEBRE” DE 

LEGISLACIÓN CONCURSAL

O CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIAL PROPICIO

O PROBLEMÁTICA GENERAL DEL PODER 

JUDICIAL

O NECESIDAD DE ÓRGANOS “TÉCNICOS” 

ESPECIALIZADOS EN SECTORES DE LA 

ECONOMÍA (REGULADORES)

O CREACIÓN DEL INDECOPI



EL NUEVO RÉGIMEN CONCURSAL

REFORMA DEL SISTEMA CONCURSAL:

O AUTORIDAD

O ROL DECISORIO

O “SEGUNDA OPORTUNIDAD” PARA 

EMPRESAS EN CRISIS

O PALABRAS CLAVE: CRISIS EMPRESARIALES, 

INSOLVENCIA, REESTRUCTURACIÓN

O LABOR DEL JUEZ: RESIDUAL



EL NUEVO RÉGIMEN CONCURSAL

SISTEMA JUDICIAL

•Juez director (síndico)

•Nulo rol decisorio de acreedores

•Deudor “condenado” a salir del 
mercado

•Tiempo indefinido de duración 
de procesos

SISTEMA ADMINISTRATIVO

•Autoridad “facilitadora” 
(Indecopi)

•Se “privatizan” decisiones 
empresariales en el concurso

•Destino del deudor según su 
viabilidad

•Duración de procesos según 
interés de acreedores



EVOLUCION NORMATIVA DEL SISTEMA 
CONCURSAL

DL 26116

LEY DE 
REESTRUCTURACIÓN 

EMPRESARIAL

•Norma de “prueba”

•Conservaba quiebra judicial como opción de destino

DL 845

LEY DE 
REESTRUCTURACI
ÓN PATRIMONIAL

•Versión “mejorada” de norma anterior

•Introduce opción preventiva a la crisis

•Implementa mecanismos de fiscalización a agentes del concurso

•Consagra opción residual de quiebra judicial

LEY 27809

LEY GENERAL DEL 
SISTEMA CONCURSAL

•Establece el objetivo, finalidad y principios del régimen concursal

•Procedimiento de “talla única”

•Bandas de acceso al concurso según situación patrimonial del deudor



DISEÑO NORMATIVO DEL RÉGIMEN 
CONCURSAL PERUANO

OBJETIVO

FINALIDAD

PRINCIPIOS

ROL DE 
AGENTES 



OBJETIVO DEL SISTEMA CONCURSAL 
PERUANO

O RECUPERACIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO

O PROTECCIÓN A INTERÉS PATRIMONIAL DE 

LOS ACREEDORES

O ¿COEXISTENCIA DE TUTELA AL DEUDOR Y A 

SUS ACREEDORES?

O ÁMBITO SUBJETIVO “LIMITADO” (EMPRESAS)



OBJETIVO DEL SISTEMA CONCURSAL 
PERUANO

PROTECCIÓN DEL 
CRÉDITO COMO 

OBJETIVO

ROL DECISORIO DE 
ACREEDORES

IMPULSO DEL 
PROCESO

CONDUCTAS DE 
COOPERACIÓN 

(NEGOCIACIÓN EN 
JUNTA)

INTERVENCIÓN 
RESIDUAL DEL 

ESTADO

FACILITADOR

FISCALIZADOR



OBJETIVO DEL SISTEMA CONCURSAL 
PERUANO

ACREEDORES (NIVEL DECISORIO MÁXIMO)

DEUDOR (PODER DE NEGOCIACIÓN RESTRINGIDO)

AUTORIDAD CONCURSAL (FACILITADOR Y ÓRGANO 
DECISORIO SUBSIDIARIO A LOS ACREEDORES)



TRATAMIENTO DE CRISIS 
EMPRESARIALES EN EL CONCURSO

O DIFERENCIACIÓN  ENTRE PROCEDIMIENTOS 

SEGÚN SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL 

DEUDOR

O “BANDAS DE ACCESO”

O CLASES DE PROCEDIMIENTOS:

- PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO

- PROCEDIMIENTO CONCURSAL PREVENTIVO



PROCEDIMIENTOS CONCURSALES

PROCEDIMIENTO CONCURSAL 

ORDINARIO

PROCEDIMIENTO CONCURSAL 

PREVENTIVO

ABORDA CRISIS DE 

INSOLVENCIA EMPRESARIAL

PROCURA EVITAR UNA 

SITUACIÓN DE INSOLVENCIA

PUEDE SER INICIADO POR EL 

DEUDOR O POR SUS 

ACREEDORES

SOLO PUEDE SER INICIADO 

POR EL DEUDOR

ACREEDORES  CON PODER 

DECISORIO SOBRE 

PATRIMONIO DEL DEUDOR

ACREEDORES SOLO PUEDEN 

APROBAR UN PLAN DE 

REFINANCIAMIENTO

DEUDOR PUEDE SER

DESAPODERADO

DEUDOR CONTINÚA

ADMINISTRANDO Y 

DISPONIENDO DE SU 

PATRIMONIO



PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO

FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE ACREEDORES

Instalación y toma de acuerdos
Ejecución de acuerdos tomados por la 

junta

POSTULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Difusión del proceso
Apersonamiento y reconocimiento de 

acreedores

ETAPA PRE  CONCURSAL

Por deudor Por acreedores



PROCEDIMIENTO CONCURSAL 
PREVENTIVO

INSTALACIÓN DE JUNTA DE ACREEDORES

APROBACIÓN DE AGR DESAPROBACIÓN DE AGR

POSTULACIÓN DEL PROCESO

Difusión del proceso
Apersonamiento y reconocimiento de 

acreedores

ADMISIÓN A TRÁMITE DE SOLICITUD

Solicitud por deudor



LA AUTORIDAD CONCURSAL

AUTORIDAD 
CONCURSAL

COMISIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 
CONCURSALES

SALA 
ESPECIALIZADA 
EN 
PROCEDIMIENTOS 
CONCURSALES

PODER JUDICIAL 
(IMPUGNACIÓN 
JUDICIAL DE 
RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
Y DECLARACIÓN 
DE QUIEBRA)



ROL DE LA AUTORIDAD CONCURSAL

AUTORIDAD 
CONCURSAL

ROL 
FACILITADOR

ROL 
SUBSIDIARIO

ROL 
FISCALIZADOR



ROL PROMOTOR

CONVOCATORIA A 
INSTALACIÓN DE 

JUNTA DE 
ACREEDORES

RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS

DECLARACIÓN DE 
INICIO DE 

CONCURSO



ROL SUBSIDIARIO

LIQUIDACIÓN DE 
OFICIO

CONCLUSIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

POR INEXISTENCIA 
DE CONCURSO



ROL FISCALIZADOR

POTESTAD 
SANCIONADORA

REGISTRO DE 
ENTIDADES 

ADMINISTRADORAS 
Y LIQUIDADORAS

LEGALIDAD DE 
ACUERDOS DE 

JUNTA DE 
ACREEDORES



EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE 
SOMETIMIENTOS A CONCURSO

Tipo de solicitante 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total %

Acreedor 692-A (antes 703)  

2/
383 341 340 381 262 293 180 227 170 130 46 28 22 11 2,814 89.16%

Acreedor 19 21 24 16 23 10 14 7 10 6 6 8 17 10 191 6.05%

Deudor 34 14 12 16 5 2 7 5 8 8 3 6 3 3 126 3.99%

Preventivo 5 3 - 5 4 2 - 1 1 1 1 - 1 1 25 0.79%

441 379 376 418 294 307 201 240 189 145 56 42 43 25 3,156 100.00%



EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE 
SOMETIMIENTOS A CONCURSO
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EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE DESTINO 
DEL DEUDOR

Nº
Destino del patrimonio del 

deudor
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total %

1 Disolución y liquidación 2/ 141 196 133 145 133 107 124 102 136 92 55 23 16 13 1,416 96.00%

2 Reestructuración 3/ 10 4 2 7 5 3 2 2 9 - 3 3 5 4 59 4.00%

Total 151 200 135 152 138 110 126 104 145 92 58 26 21 17 1,475 100.00%



EVOLUCIÓN ESTADÍSTICA DE DESTINO 
DEL DEUDOR
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